	TEMA PRINCIPAL
	LAUDO 15/91
	NUEVO CONVENIO

	Ámbito de Aplicación
	Todo el Personal de la DGI
	Todo el personal de AFIP excluyendo Aduana (Art. 1)

	Obligaciones del Empleador
	No Estipulados
	Relacionados con: Indumentaria y equipamiento; exámenes psicofísicos; comunicación de beneficios; capacitar; brindar patrocinio legal (Art.4)

	Derechos
	Art. 10 Ídem
	Se agrega: “Respeto a los límites máximos de jornada diaria de trabajo o del ciclo semanal”. (Art. 5 Inc. G)

	Deberes
	Art. 8 Ídem
	Se agrega: “Observar y hacer observar las normas referidas a seguridad e higiene”… (Inc. X).

“Velar por el buen clima evitando cometer y/o consentir actitudes o hechos de discriminación, violencia y/o acoso de cualquier índole”. (Inc. XX – Violencia Laboral – discriminación) (Art. 6)

	Prohibiciones
	Art. 9
	Se agrega: “Desarrollar por acción u omisión cualquier acto que suponga discriminación o acoso por raza, religión, nacionalidad, ideología, opinión, sexo o cualquier otra conducta o circunstancia personal o social”. (Art. 7 inc. O)

	Reconocimiento Generales
	No Estipulado
	Art. 8.-

Se asume el COMPROMISO de promover políticas y acciones en beneficio de:

· Agentes con discapacidad.

· Veteranos de Guerra de Malvinas

· Prevención y atención de factores psico-sociales (Violencia Laboral)

· Apoyo a Agentes en condiciones de jubilarse.

· Se reconoce a los convivientes que hubieran convivido públicamente en aparente matrimonio durante los TRES (3) años inmediatos anteriores a la fecha en la que gestione el usufructo del derecho. Se reducirá a UN (1) año cuando exista descendencia reconocida por ambos convivientes 

	Ingresos
	Relación de Empleo

Permanente – Transitorio
	· Relación de Empleo: Permanente – Contratado (limitado al 2% de la planta permanente) (Art. 9)

Se agrega al Régimen Gral. de ingresos esta pautas:

· Procesos de selección con conocimiento de AEFIP sobre perfiles y cantidad de vacantes.

· Veeduría sindical de pruebas.

· AEFIP propondrá postulantes con ajuste a los perfiles requeridos generales exigidos para participar en los procesos de selección en igualdad de condiciones. (Art. 14).

· Se elimina planta transitoria.

· Luego de tres meses de ingreso obligatoriamente pasa a Planta Permanente.



	
	Ingreso de conyuge o hijo del fallecido: la DGI “podrá” designar… (Art. 45)
	· La AFIP “DISPONDRA” en forma inmediata a la postulación, la designación de un hijo o cónyuge supertiste (Art. 15 Inc. A)

· Se agrega también el respeto del cupo para ingreso de discapacitados y que la AFIP incluirá a los hijos discapacitados de agentes que acrediten el perfil requerido. (Art. 15 Inc. B)

	Estabilidad
	Art. 11 Inc. C. Originalmente y hasta el acuerdo del año anterior, no teníamos ESTABILIDAD sino el Despido sin CAUSA
	Se confirma la estabilidad del Trabajador Impositivo. (Art. 16)

Se supera incluso a la CCT 46/75 al no limitarse por la calificación bianual deficiente.

	Reingreso
	No estipulado
	Art. 17 

 -  Se reconoce el reingreso a compañeros que hubiesen cesado por extinción laboral (Licencias por enfermedad de largo tratamiento o accidente de trabajo)

	Personal para Jubilarse
	Art. 42 Ídem
	Art. 18.-

     -  A los fines de practicar las intimaciones la AFIP solamente tomará en consideración a los agentes que tengan acreditados como mínimo cuarenta (40) años de aportes jubilatorios o setenta (70) años de edad, sean hombres  o mujeres.

· No se extingue la relación laboral hasta tanto no se otorgue el beneficio jubilatorio.-

	
	Art. 43. Pago de 15 meses de la última remuneración mensual por todo concepto cuando se jubila.
	Pago de 20 meses de la última remuneración mensual por todo concepto. (Art.32).-

	Régimen de Concursos
	Evaluación de antecedentes y entrevista de selección. Solamente veeduría. (Art. 71)
	Art. 24.

· Antecedentes, Oposición y entrevista.

·  Con participación de la A.E.F.I.P. en el comité de selección.-



	Daño Patrimonial
	Art. 26.

….negligencia del mismo.
	Art. 30.

- Se elimina el término negligencia en el reconocimiento de un daño patrimonial.- 

	Guardería
	No estipulado
	Art. 31. 

- Se incorpora al C.C.T. el reconocimiento del pago de guarderías 

	Licencias
	Licencia Ordinaria

-   Días Corridos s/ antigüedad:

1 Hasta 5 años: 20 ds. 

2 Hasta 10: 25 días.

3 Hasta 15: 30 días.

4 Hasta 25: 35 días.

5 Hasta 35: 40 días.

6 Más de 35: 45 días.

-   Fraccionamiento en dos periodos

-   Cinco días a cuenta por año.

(Art. 100)


	-   Días Hábiles  s/ antigüedad:

1 Hasta 5 años: 18 días

2 Hasta 10: 21 días.

3 Hasta 15: 25 días.

4 Hasta 25: 29 días.

5 Hasta 35: 33 días.

6 Más de 35: 37 días.

-   Fraccionamiento en tres períodos.

-   Cinco días a cuenta por año.

(Art. 35)



	
	
	

	
	Maternidad

90 días Corridos

(Art. 114)
	Art. 40.

 - 120 días corridos



	
	No estipulado
	· Nacimiento de hijo con discapacidad.

25% de discapacidad. Gozará de 3 meses aparte de la Lic. Maternidad (Art. 40)

Si la discapacidad sobreviene con posterioridad hasta los 6 años del niño/a, también gozará de los 3 meses. (Art. 40)

	
	Tenencia con fines de adopción.

· 60 días corridos

· Agente mujer

· Niño adoptado hasta 7 años.
	· (Art. 40)

· 70 días corridos

· Agente varón-mujer.

· Sin tope de edad.

· En caso de adoptar más de un niño, se agregan 10 días.

· Si el niño adoptado tiene discapacidad se aplicará art. 40 mencionado anteriormente.

	
	No estipulado.
	Visita con fines de adopción. (Art. 41). 12 días por año.

Si ambos padres son de la AFIP, ambos gozan del beneficio.

	
	Paternidad

· 3 días hábiles

(Art. 144 Inc. A)
	· Art. 44

· 15 días corridos.

· Por partos o guardas múltiples se incrementan en 5 días corridos.

· De 70 días corridos si ante el nacimiento o el otorgamiento en guarda con fines de adopción, la madre biológica o adoptante falleciera durante la licencia por maternidad o guarda.

	
	Excedencia
	Es ídem al anterior y se le agrega la opción por 3 a 6 meses cumpliendo mitad de jornada y con remuneración proporcional. Art. 45

	
	No Estipulado
	-   Excedencia para el agente varón en los siguientes casos: 

· Por fallecimiento de la madre en período de lic. Por maternidad.

· Imposibilidad física y psíquica de la madre de atender al niño.

· Adoptante único.

(Art. 46)

	
	Atención de Hijos menores por fallecimiento de la madre o del padre.

(Art. 117)

· Hijos hasta 7 años.

· 30 días corridos
	(Art. 47)

· Hijos de 13 años.

· 30 días corridos.

	
	Licencias Extraordinarias.

· Para actividades deportivas no rentadas.

(Art. 135)
	· Para actividades deportivas y culturales no rentadas. 

(Art. 54 inc. 4)

	
	Sin goce de haberes

(Art. 138) Ejercicio transitorio de otros cargos.

……queda obligado a solicitar licencia.
	Art. 54. punto 2 inc. 1.

…….tendrá derecho a solicitar licencia…….

	
	Con goce de haberes.

(Art. 144)

· Fallecimiento (Inc. B)

·  Cónyuge o 1 grado 5 días hábiles.

· 2do grado y afines a 1er o 2do grado 3 días hábiles.


	  Art. 55 inc. 1

· Cónyuge y padres= 8 días hábiles.

· Hijo= 8 días hábiles.

· 2do grado y afines de 1ro y 2do grado= 3 días hábiles.

	
	No Estipulado
	 Art. 55 inc. 2 

 - Se agrega CASAMIENTO de padres del trabajador (Inc. B)

 2 días hábiles 

	
	Asistencia a Congresos

(144  Inc. G)

En el país
	 Art. 55 inc. 6

 - En el país y el extranjero.

· Se hace mención a los organizados por la AEFIP.

	
	No Estipula
	 Art. 55 inc. 7.-

 

Para el cumplimiento de obligaciones legales.

	
	Sin goce de haberes.

(Art. 145)

· 1 por mes

· 5 por año
	 (Art. 56)

· 2 por mes

· 5 por año.

	
	Franquicias (Art. 146)

Lactancia (Inc. B)

· 1 hora diaria.

· Por parto múltiple 2 horas diarias.

· Con duración de 240 días corridos desde el nacimiento.

· Se extiende a 360 días corridos sólo por prescripción médica.
	Art. 57  Inc. 2

      -2 horas diarias

· Duración 1 año desde el nacimiento

	Comisión Paritaria Permanente (C.P.P.)
	Resoluciones –aún unánimes- que pueden desconocerse por dictamen de la DALA.

(Arts. 160 y 161)
	Art. 74.-

Las resoluciones de la C.P.P. tendrán carácter vinculante cuando se dictaminen por unanimidad.-

	Comisión Paritaria de Discapacidad y Servicio Social
	No atiende la atención de la discapacidad. Se denomina “de Servicio Social”
	Esta Comisión Paritaria incorpora la atención de los Agentes con Discapacidad y cambia su denominación, recogiendo las recomendaciones del INADI. (Art. 84)

	Cuenta de Jerarquización
	No se incluye en el texto convencional.
	 Se incorpora la Cuenta de Jerarquización –emanada del Dto. 1399/01 o norma que en el futuro lo sustituya- al Articulado del Convenio (Art. 91)




